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Ciudad de la Costa, 19 de setiembre de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.459/2019 ACTA N" 33/2019
EXPEDIENTE N' 2019-81-1330-00920

VISTO: La solicitud del Sr. Gera¡do Vázquez, Presidente del Club Social

Culfural y Deportivo Cruz del Sur, de columnas de alumbrado para su

colocación en el "Parque Sin Tranqueras".

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesión O¡dinaria N" 33

del 19 de setiembre de 2019. Se hace necesario dictar el correspondiente
acto administrativo.

AIENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Te(itorial.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. SOLICITAR A LA DIRECCIÓN DE ALI,\4BRADO 3 COLUMNAS EN

CALIDAD DE DONACIÓN PARA EL CLUB SOCIAL CULTURAL Y
DEPORTIVO CRUZ DEL SU& PARA SU COLOCACIóN A CARGO DE
DICHA INSTITUCIóN EN LA CANCHA LATERAL AL CLUB.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

3. COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN, CUMPLIDO

NADESHDA OEL
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